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TRANSFERENCIAS
Y ESFUERZO

FISCAL
MUNICIPAL

Alberto Maldonado Copello * Carlos Moreno Ospina **

El propósito de este artículo es examinar la relación entre transferencias nacionales y es-

fuerzo fiscal municipal a partir de los avances del estudio que adelanta el Departamento de

Investigaciones de la Universidad Central con el apoyo de Colciencias. Se examinan en el

texto las principales posiciones sobre el tema y se argumenta que no es posible establecer

una relación de causa a efecto entre mayores transferencias automáticas y reducción del

esfuerzo fiscal local, por cuanto existen otros factores que indicen en el desempeño fiscal de

las administraciones municipales.

* Economista. Investigador Universidad Central-Colciencias. Asesor del Departamento Nacional de Planeación.

** Economista.   Asesor externo del DIUC.



INTRODUCCION

El proceso de descentralización territorial en Co-
lombia se basa, en gran medida, en la asignación de trans-
ferencias automáticas a los gobiernos territoriales y en su
crecimiento continuo desde el año de 1987. En el caso de
los municipios las transferencias automáticas consisten
actualmente en una participación en los ingresos corrien-
tes de la nación -anteriormente era una participación en el
impuesto al valor agregado- las cuales deben aumentar
desde el 14% hasta el 22% de los ingresos nacionales en-
tre 1994 y el año 2002.

La literatura fiscal considera que, en términos ge-
nerales, son más eficientes las transferencias sujetas a con-
trapartidas o a la condición de formulación de proyectos
para su obtención, a las transferencias de tipo automático
que no exigen ninguna contrapartida ni están sujetas a la
presentación de proyecto por parte de la entidad recepto-
ra.  El esquema escogido en el país, sin embargo, se ha

inclinado por esta última opción, al punto de que ha sido
establecida como norma de rango constitucional.

El efecto negativo más importante que se supone
producen las transferencias automáticas es la reducción
del esfuerzo fiscal de los gobiernos locales. El argumento
es muy sencillo: ante la presencia de un flujo continuo de
recursos que llega a los municipios sin ningún esfuerzo
por su parte, el comportamiento más probable y racional
es que los gobernantes locales prefieran disminuir el re-
caudo de sus recursos propios, evitándose de esta forma
los conflictos políticos y el desgaste ante la comunidad que
ocasiona el tema de los impuestos locales.
Complementariamente, la disponibilidad de recursos “gra-
tuitos” se puede traducir en un uso poco eficiente y cuida-
doso de los recursos transferidos, afectando, por tanto, el
cumplimiento de los propósitos perseguidos por la descen-
tralización en términos de mejoramiento de los servicios
que se prestan a la población.



En el debate sobre la descentralización territorial
en Colombia ha primado el enfoque que considera que los
gobiernos territoriales han disminuído su esfuerzo fiscal
como consecuencia del esquema de transferencias escogi-
do.  Más aún, ha tomado fuerza la idea de que existe una
relación de causa a efecto entre las  transferencias  auto-
máticas a los municipios y la reducción de su esfuerzo fis-
cal.

No obstante, una posición alternativa consiste en
considerar que efectivamente la modalidad de transferen-
cia es un elemento importante, pero que existen otros fac-
tores que explican el comportamiento local en materia de
esfuerzo fiscal.  Esto incluso se corrobora en el hecho de
que las estadísticas disponibles permiten observar casos
que escapan al modelo de relación causal señalado, lo cual
indica la necesidad de explorar con más detalle el compor-
tamiento específico de las administraciones municipales y
explorar los otros factores que inciden en el comportamien-
to de los gobernantes  territoriales.

Con base en estos análisis será posible explorar la
manera de generar y presentar a los gobiernos locales al-
ternativas que permitan corregir los supuestos
desincentivos producidos por las transferencias. Esta posi-
ción, asumiendo que no existen a corto plazo las condicio-
nes políticas para una modificación del esquema constitu-
cional de transferencias, constituye una aproximación rea-
lista para la formulación de las políticas en la materia.

El presente artículo pretende contribuir a este de-
bate, con base en el marco analítico y metodológico adop-
tado para emprender la investigación que sobre “Transfe-
rencias y esfuerzo fiscal municipal” viene adelantando el
Departamento de Investigaciones de la Universidad Cen-
tral, así como en algunos de sus resultados preliminares.



POSICIONES SOBRE EL TEMA

El incremento de las transferencias a los gobier-
nos locales ha conducido al aumento significativo  de la
inversión local y de su participación en el conjunto de la
inversión pública 1 . Las reformas políticas y administrati-
vas dispuestas dentro del proceso de descentralización han
sido complementadas con una mayor disponibilidad de
recursos, especialmente en el caso de los municipios me-
nores, lo cual ha permitido un mejoramiento significativo
de los gobiernos municipales como proveedores de bienes
públicos.

Subsisten, sin embargo, serios interrogantes con
respecto al esfuerzo fiscal local, tanto en términos del me-
joramiento del recaudo de los recursos propios como en
relación con la racionalización del gasto. Aunque la infor-
mación disponible no es suficientemente demostrativa,
algunas indagaciones realizadas sobre el particular parece-
rían indicar que todavía los municipios no aprovechan ple-
namente su potencial fiscal ( Presidencia de la República :
1992), y que persisten serios problemas en materia de
planeación, programación de la inversión, formulación de
proyectos, control y evaluación (Ferreira y Valenzuela :
1994, Maldonado, 1993).

La posición generalizada sobre el tema consiste
en señalar que  los gobiernos locales en Colombia, espe-
cialmente los más pequeños, presentan un reducido es-
fuerzo fiscal o una disminución en su crecimiento, situa-
ción que se debe en gran parte al efecto de las transferen-
cias sin contrapartida. En particular, recientemente esta
posición ha sido sostenida por la Misión para la Descen-
tralización dirigida por Eduardo Wiesner. Al observar las
cifras sobre el comportamiento de los recaudos tributarios
de los municipios se encuentra que éstos han presentado
un crecimiento significativo entre 1980 y 1990, del 6.4%
anual en términos reales. Sin embargo, un análisis de los
ingresos tributarios per cápita muestra que los valores re-
caudados son extremadamente bajos en su conjunto, por
una parte, y la situación de municipios específicos mues-
tra un desempeño fiscal preocupante, por la otra (por ejem-
plo, municipios con población superior a 50.000 habitan-
tes con ingresos tributarios per cápita inferiores al prome-
dio de los municipios con menos de 20.000 habitantes).
Para Wiesner es evidente que la presencia de una transfe-
rencia automática ha conducido a una situación de pereza
fiscal e indolencia en el gasto debido al hecho de que los
gobernantes locales prefieren dejar de lado cualquier es-

fuerzo tributario por sus costos políticos y ,además, tienen
un margen grande para financiar la ineficiencia.

Otros autores concuerdan en mayor o menor me-
dida con la tesis de la existencia de pereza fiscal.  Sánchez
y Gutiérrez 2  encuentran que no es posible probar median-
te modelos econométricos la existencia de pereza fiscal en
los gobiernos municipales pero, a pesar de ello, afirman
que el fenómeno  se está presentando y podría
incrementarse. Ferreira y Valenzuela 3  acogen la argumen-
tación de Wiesner con relación al impacto negativo de las
transferencias automáticas sobre el esfuerzo fiscal, lo mis-
mo que Fainmboin, Acosta y Cadena 4  que perciben para
las localidades un futuro similar al del municipio de Arauca,
y Vargas y otros 5  consideran que probablemente se está
generando en los municipios un efecto de sustitución de
recursos ante el fuerte incremento de las transferencias.
En la misma línea se inscriben algunos analistas del Ban-
co Mundial como Campbell,  6  Bird  7  y Bird y Uchimura
8 .

La excepción más notable a esta posición genera-
lizada se encuentra en González (1994), quien sostiene
que la evidencia disponible es todavía muy pobre para es-
tablecer una relación causal entre transferencias y dismi-
nución del esfuerzo fiscal local, y que se minimiza la im-
portancia de otros factores que pueden estar incidiendo en
dicha relación 9 . A esta opinión, además, cabe agregarle
que, como variables de las finanzas municipales, las trans-
ferencias y el esfuerzo fiscal tienen una característica que
las diferencia de manera fundamental, la cual es preciso
considerar cuando se trata de relacionarlas. En efecto, mien-
tras el esfuerzo fiscal es una variable cuyo comportamien-
to depende casi por completo de las decisiones de las auto-
ridades municipales, las transferencias son en lo funda-
mental independientes de dichas decisiones.

La evidencia disponible apunta a la presencia de
problemas en materia de esfuerzo fiscal pero al mismo tiem-
po muestra que no es posible establecer una relación auto-
mática entre transferencias sin contrapartida y pereza fis-
cal de los gobiernos locales. De hecho, las propias cifras
de Wiesner muestran que existen notables diferencias en-
tre municipios con características similares, lo que hace
pensar que existen fuerzas contrarrestantes al efecto nega-
tivo que se supone genera el esquema de transferencias
vigentes. Considerando que a corto plazo no es previsible
un cambio en la modalidad de transferencias a los gobier-
nos locales, las cuales han sido adoptadas a nivel constitu-
cional, resulta de la mayor importancia explorar los facto-



res y mecanismos que han conducido a que ciertos gobier-
nos locales mantengan un crecimiento real de sus ingresos
propios a pesar de los aumentos sustanciales en las trans-
ferencias.

LAS DIFICULTADES DE MEDICION DEL ES-
FUERZO FISCAL

El debate sobre el esfuerzo fiscal se caracteriza por
el rasgo particular de que, en la mayoría de los casos, úni-
camente se utilizan en las discusiones variables o
indicadores indirectos con los cuales se trata de realizar
aproximaciones a la variable objeto de estudio.

El esfuerzo fiscal resulta de la relación entre el
recaudo efectivo y la capacidad fiscal del municipio la cual,
a su vez, depende de su base económica. Según la teoría
fiscal, el desempeño económico (crecimiento o recesión)
exige un determinado comportamiento del sector estatal
(más o menos provisión de servicios públicos entendidos
éstos en su acepción más amplia) y, por ello, los agentes
económicos, según los resultados de sus respectivas acti-
vidades, están en una disposición determinada de contri-
buir (con mayores o menores impuestos) para sufragar di-
chos gastos.

Así, la posibilidad de incrementar los ingresos tri-
butarios no es ilimitada. Ella está condicionada por el de-
sarrollo de la estructura productiva y por la cantidad y ca-
lidad de los servicios públicos prestados por el ente estatal.
El contribuyente no está dispuesto a incrementar su
tributación cuando su entorno económico se encuentra en
recesión o cuando no está satisfecho con los servicios es-
tatales y, por ende, el gobierno no puede considerarlo como
un barril sin fondo al cual acudir cada vez que requiere
recursos adicionales.

La variable clave de la discusión es, entonces, la
capacidad fiscal. Ella presisamente es la que, con base en
el examen de la estructura económica y de su comporta-
miento, permite establecer un escenario de posibilidades
impositivas para la adecuada prestación de los servicios
públicos. La política fiscal debe preocuparse, pues, de dos
problemas: la determinación y la actualización de la capa-
cidad fiscal.

Sin embargo, en la discusión sobre el tema, en la
práctica, no se realiza un cuidadoso análisis de la capaci-
dad fiscal sino que, en general, ella es considerada como

un dato de entrada. Se utilizan indicadores como la tasa de
crecimiento real de los ingresos tributarios, los ingresos
tributarios por habitante o la tasa de dependencia con res-
pecto a las transferencias nacionales, medidas todas que,
aunque sirven para conocer el comportamiento tributario
de un municipio, no determinan concretamente su esfuer-
zo. En efecto, el hecho de que un municipio haya aumen-
tado de manera significativa su recaudo tributario no ne-
cesariamente indica la ausencia de pereza fiscal, por cuan-
to no informa sobre la relación entre la evolución de la
capacidad fiscal y la tasa de crecimiento de la base econó-
mica.

De igual forma, el ingreso tributario por habitante
puede estar escondiendo diferencias sustanciales en la ca-
pacidad fiscal de dos municipios con población similar. O
puede producirse un fenómeno de aumento en la tasa de
dependencia, a pesar de incrementos en el esfuerzo fiscal,
por el hecho de que las transferencias crezcan a una tasa
real muy superior a la de los ingresos tributarios. Lo pre-
ocupante de ello es que quienes utilizan este tipo de
indicadores no hacen explícitas sus limitaciones cuando
exponen sus conclusiones y pretenden que ellas sean aco-
gidas como sustento para la formulación de políticas pú-
blicas las cuales, en general, son adoptadas con una cober-
tura global y homogenizante que tiene efectos tan diver-
sos como diverso es el espectro de municipios del país

Podría argumentarse que la utilización de este tipo
de indicadores indirectos reside en que la dificultad para
disponer de información confiable sobre las bases econó-
micas de los municipios colombianos y sobre su evolu-
ción, es un obstáculo para las mediciones del esfuerzo fis-
cal. Es conocido que la producción de información esta-
dística consolidada con la que cuenta el país es bastante
limitada, y dicha limitación es aún más preocupante desde
mediados de la década anterior cuando se dió inicio al pro-
ceso de descentralización.

Para el tema que interesa en este artículo escasa-
mente se cuenta con la medición de la tasa de crecimiento
del PIB nacional. No hay siquiera una estimación de la
base económica ni  de su crecimiento en cada uno de los
municipios colombianos a partir de la cual se pudiera rea-
lizar un cálculo de sus respectivas capacidades fiscales. Ello,
sin embargo, no es obtáculo para tener siempre presente
que dicho cálculo y su actualización es uno de los compo-
nentes fundamentales del esfuerzo fiscal de cualquier di-
visión político-administrativa. Quienes argumentan la exis-



tencia de pereza fiscal en los municipios no se han preocu-
pado siquiera por indagar en cuántos y cuáles de ellos se
ha realizado la tarea de actualización catastral (función que,
por demás, corresponde al nivel nacional a través del
IGAC), la cual pretende acercar la base gravable del im-
puesto predial al avalúo comercial de las propiedades
inmuebles.

EVIDENCIAS SOBRE
EL DESEMPEÑO FISCAL LOCAL

Dejando de lado estas dificultades de tipo estruc-
tural que presenta la información estadística colombiana,
las propias cifras utilizadas por los defensores de la rela-
ción causal entre transferencias automáticas y reducción
del esfuerzo fiscal, muestran que no se da tal relación en
forma automática y que es preciso explorar otros factores.
A un nivel muy agregado, al examinar el comportamiento
de los ingresos tributarios entre 1980 y 1990, Wiesner en-
contró que los correspondientes al nivel municipal eran
los de mayor crecimiento real en dicho período: 6.4%, fren-
te a un 3.7% de los tributos nacionales, 2.9% de los depar-

tamentales y un crecimiento promedio del PIB del 3.0%
(cuadro III.2, página 122). Adicionalmente, este elevado
crecimiento se produjo en todas las categorías municipa-
les, estando entre los más altos el correspondiente a los
municipios con menor población. En efecto en el grupo
de municipios con más de 500.000 habitantes el crecimien-
to promedio anual fue del 4.6%, en el grupo de 200 a 500
mil habitantes  del 5.9%, en el grupo de 100 a 200 mil
habitantes del 10.9%, en el grupo  de 50 a 100 mil habi-
tantes del 5.1%, en el grupo de 20 a 50 mil habitantes  del
6.8% y en el grupo de menos de 20 mil habitantes del
6.4%. El promedio anual para el total fue de 5.4% entre
1980 y 1989 (cuadro V.6, página 255). De otra parte, las
cifras utilizadas para plantear  los problemas de esfuerzo
fiscal -la comparación entre tasas de crecimiento real e in-
gresos tributarios per cápita entre municipios- muestran, a
su vez, que no existe la relación causal automática. Efecti-
vamente, al examinar el comportamiento de los 50 muni-
cipios con mayor población se observa que frente a un
promedio de crecimiento real del 4.9%, las cifras varían
desde un máximo del 23.8% hasta decrecimientos del
14.7%. Municipios con población similar presentan tasas
de crecimiento muy diferentes. Igual ocurre con relación



al ingreso tributario por habitante de los municipios con
mayor población, el cual frente a un promedio de $ 6.910.9
pesos presenta variaciones entre un máximo de $ 17.839.7
y  un mínimo de $ 119.3, en el año de 1989. Nuevamente,
municipios con población similar tienen ingresos por ha-
bitante muy diferentes. Sin considerar los problemas deri-
vados de la carencia de información sobre su capacidad
fiscal, resulta claro que los municipios tienen comporta-
mientos muy diferentes en cuanto a su esfuerzo fiscal; fren-
te a la misma medida - un aumento sustancial en las trans-
ferencias- han reaccionado en forma diferente. No en to-
dos los casos se han conformado las administraciones con
los recursos nacionales y han abandonado cualquier es-
fuerzo tributario para no enfrentar el rechazo de los electo-
res, como lo evidencian los municipios que hacen parte de
la investigación  adelantada por la Universidad Central.

La mayoría de autores ha asumido que el compor-
tamiento más racional, y quizá el único de los gobernantes
locales, consistiría en abandonar cualquier esfuerzo por
mejorar los tributos propios. Esta hipótesis es refutada por
sus propias cifras y, al mismo tiempo, desconoce que con-
juntamente con el aumento de las transferencias naciona-
les se introdujeron otras medidas que generan incentivos
para una mejor gestión local y, en consecuencia, para un
fortalecimiento de los recursos propios. Efectivamente, la
descentralización comprende un paquete de reformas en
materia política, de transferencia de funciones y fiscal. En
especial la elección popular de alcaldes por períodos fijos,
las normas sobre participación ciudadana y el traslado de
responsabilidades han conducido al surgimiento de gobier-
nos locales más comprometidos y responsables con el de-
sarrollo de sus territorios, en comparación con la situación
anterior. Los nuevos alcaldes adquieren compromisos con
sus electores en temas y áreas muy concretas, lo cual se
traduce en la necesidad de fortalecer sus recursos 10.

Una rápida comparación entre la evolución de las
finanzas locales durante el período de los alcaldes electos
frente al período anterior desde 1980, para los diez muni-
cipios objeto de estudio en la investigación a la que se hizo
referencia en la Introducción, permite inferir las preocu-
paciones de los nuevos alcaldes. En efecto, con excepción
del municipio de Sahagún, en todos los casos observados
la tasa de crecimiento real de los ingresos tributarios fue
mucho mayor en el período 1988-1994 que en el período
1980-1987, y en algunos de ellos se revirtió una tendencia
negativa como en los casos de Cúcuta y Pamplona. En
varios casos, la diferencia es bastante grande, incluso en

municipios de diferente tamaño poblacional. Por ejemplo,
en Valledupar la tasa de crecimiento del primer período es
de 155%, mientras que con los alcaldes populares creció
un 340%; algo similar ocurre con La Mesa, donde mien-
tras entre 1980 y 1987 la tasa de crecimiento fue del 25.8%,
con los alcaldes populares creció el 195.3%.  En los muni-
cipios observados, la menor tasa de crecimiento total para
el período 1988-1994 fue de 55.7% en Pamplona (ligera-
mente superior al 7.5% anual) y la mayor de 340% en
Valledupar.  Estas tasas de crecimiento reales se produje-
ron en un período en el cual las transferencias crecieron
significativamente ( entre el 85.7% y el 376.3%), y se ob-
serva incluso en el caso de los dos municipios más gran-
des en la tabla que el crecimiento de sus ingresos tributa-
rios superó al de las transferencias. Es claro  que los alcal-
des electos han tenido incentivos para aumentar sus pro-
pios recursos, a pesar del aumento en las transferencias.
En qué grado han utilizado su capacidad fiscal es materia
de investigación.

El esfuerzo fiscal puede verse también en térmi-
nos del mejoramiento del gasto, tal como ha sido plantea-
do por Wiesner. Sobre el particular se cuenta con alguna
evidencia contradictoria que está reclamando la realización
de investigaciones sistemáticas. Un resultado importante
y evidente de la descentralización ha sido el aumento de la
inversión por parte de los gobiernos municipales: de re-
presentar el 18% del total del gasto en 1980 ha llegado al
42% en 1990, para la totalidad  de los municipios y la par-
ticipación actual debe ser mucho mayor. Los casos exami-
nados muestran incrementos muy altos, especialmente
durante el período de los alcaldes electos. Entre 1989 y
1993 el municipio de Ipiales incrementa su inversión en
un 200% en términos reales, Pamplona en un 89%, y
Sahagun en un 88%. Entre 1988 y 1994 la inversión en
Cúcuta crece en un 1.112% y en Manizales el 263%, mien-
tras que en Valledupar aumenta el 191% entre 1991 y 1994
y en Manizales el 263%. Así mismo, el incremento en la
inversión se ha visto acompañado de mejoramientos en la
cobertura de los servicios, de aumentos sustanciales en las
obras realizadas y de una mayor satisfacción de las comu-
nidades, en comparación con el período previo a la elec-
ción popular de los alcaldes 11. Sin embargo, no se dispone
de información suficiente y adecuada sobre la eficiencia
en la utilización de los recursos y la poca  disponible seña-
la todavía la presencia de deficiencias importantes en cuanto
a las actividades de programación de la inversión y formu-
lación de proyectos, aunque en un contexto de esfuerzos
de mejoramiento 12 .



PERSPECTIVAS

El marco general del proceso de descentralización
ha creado incentivos y posibilidades para un mejoramien-
to de la gestión local, que involucra tanto el fortalecimien-
to de los ingresos propios como la adecuada utilización de
la totalidad de recursos disponibles. El surgimiento de ad-
ministraciones locales más responsables con sus propias
comunidades ha sido uno de los efectos principales de di-

cho marco general y a su vez una de las causas de las ten-
dencias en el mejoramiento del esfuerzo fiscal. El nivel
nacional podría contribuir al afianzamiento de estas ten-
dencias cumpliendo con las funciones que le han sido asig-
nadas en materia de exigir la responsabilidad local hacia
arriba. Efectivamente, el decreto 77 de 1987 ordenó la ela-
boración de un programa de inversiones, en el cual se es-
pecificaría la utilización de los recursos de transferencia,



como un mecanismo de rendición de cuentas; la Constitu-
ción de 1991 determinó que las autoridades locales «debe-
rán demostrar a los organismos de evaluación y control de
resultados la eficiente y correcta aplicación» de las transfe-
rencias y la ley 60 de 1993 mantuvo, con este fin, la obli-
gación de elaborar y aprobar un plan de inversiones. Para-
dójicamente, la Nación, a pesar de su preocupación por el
uso de los recursos y la desconfianza con respecto a la
capacidad local, no ha sido capaz de poner en funciona-
miento un programa eficaz de seguimiento y evaluación
de las transferencias locales. Como resultado, casi diez años
después de iniciado el proceso de descentralización terri-
torial no se cuenta, ni siquiera en términos financieros,
con información medianamente buena sobre la forma en

la cual han utilizado los municipios dichos recursos y su
impacto en materia de cobertura de los servicios públicos
y sociales.

Complementar la responsabilidad hacia abajo, con
los electores, con la responsabilidad hacia arriba, con  la
Nación, podría ser una herramienta muy eficaz para indu-
cir mejoramientos en la gestión. Concebida como un ins-
trumento de competencia entre los gobiernos locales ser-
viría para incentivar su mejoramiento mediante la compa-
ración con el desempeño de sus vecinos y, además, arroja-
ría información útil para las políticas de descentralización
y fortalecimiento institucional.
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1 Entre 1980 y 1990 la participación de la inversión municipal en el total de
la inversión pasa del 18% al 42%.  Ver cuadro III 6, pág. 132.  Presidencia de
la República - DNP (1992).

2 “Otro de los factores sobre los cuales se debe ser cuidadosos es sobre el
impacto del mayor monto de las transferencias sobre el esfuerzo fiscal propio
de los departamentos y municipios.  A pesar de que no existe ninguna razón
empírica para confirmar que tendrá lugar un proceso de aperezamiento fiscal
ante la presencia de las transferencias, éste puede llegar a generarse” (p.55)
Es evidente que es políticamente desventajoso para los gobernadores o alcal-
des aumentar la carga impositiva, pues esto reduce su popularidad ante los
electores.  Sólo en la medida en que sean estrictamente necesarios los ingre-
sos tributarios para financiar el gasto, los gobernadores y alcaldes recurrirán
a ellos.  Si por el contrario, los ingresos por transferencias o los otros ingresos
no tributarios son más que suficientes para financiar el gasto, existirá un in-
centivo a reducir los impuestos.  De tal forma que aunque históricamente no
haya existido pereza fiscal en los niveles subnacionales de gobierno, a partir
de cierto monto de recursos transferidos ésta puede presentarse” (pp 55-56).

Es “necesario entonces que los municipios fortalezcan sus ingresos tributa-
rios para reducir su dependencia fiscal del nivel nacional y departamental.  El
fortalecimiento debe alcanzarse mediante reformas administrativas más que
tributarias.  Los impuestos municipales son potencialmente una fuente diná-
mica de recaudos, pero los problemas administrativos, los atrasos de los avalúos
catastrales y otros factores, han impedido que estos rubros aporten lo que
potencialmente podrían” (p.57).

3 “De acuerdo con los resultados obtenidos de la evaluación de los efectos de
las transferencias de la ley 12, existe evidencia que indica que las transferen-
cias en municipios menores de cien mil habitantes actuaron como un impues-
to negativo (esto es basado en Wiesner)”.

“Por lo tanto el riesgo de que esta nueva fórmula promueva la pereza fiscal o
por lo menos no incentive el esfuerzo fiscal propio es considerable.  Este
factor es de mayor relevancia en la medida en que la capacidad de absorción
de las entidades territoriales es limitada y que el crecimiento de las transfe-
rencias es muy acelerado para este rango de municipios.  En este sentido, el
relajamiento fiscal respondería parcialmente a la incapacidad de administrar
este volumen creciente de recursos”.

“Por otra parte, es muy probable esperar que el esfuerzo fiscal de los munici-
pios no aumente, teniendo en cuenta el incremento sustancial de las transfe-
rencias y el bajo peso relativo de este criterio en la fórmula de distribución.
Si el crecimiento real de las transferencias para un período de cinco años en
municipios menores de diez mil habitantes es de 115%, ¿cuál podría ser el
incentivo de estos municipios para aumentar su tasa de tributación? (pp 20-
21) Ferreira y Valenzuela (1994).

4 “El creciente volumen de recursos transferido podría generar un menor es-
fuerzo fiscal de los gobiernos regionales y locales.  Ello ha ocurrido en el
pasado sobre todo en municipios que, como Arauca, han recibido considera-
bles regalías” (p. 96). Faimboin, Acosta y Cadena (1994).

5 “Varias razones explican este comportamiento.  En el caso del nivel munici-
pal el fuerte incremento experimentado por las transferencias del IVA a los
municipios a partir de 1986, probablemente generó un efecto de sustitución
en sus fuentes de recursos, especialmente en aquellos con población inferior
a 100.000 habitantes; es decir, condujo al aperezamiento fiscal de dichas
entidades.  En segundo lugar, las limitaciones técnicas, políticas y administra-
tivas, además de las razones económicas, dificultaron en diferente grado la
aplicación de las disposiciones de la ley” (p. 319) Vargas y otros (1993).

6 .”... la evidencia muestra un patrón de sustitución muy fuerte.  Las nuevas

fuentes de ingresos asignados desde el centro han incrementado los gastos
totales de los gobiernos locales, pero también han desestimulados el recaudo
de ingresos por parte de los mismos.  Se han encontrado evidencias claras de
este efecto de sustitución en Colombia (Uchimura, 1989), en Guatemala
(Peterson, 1990) y en Brasil (Rodríguez y Augusto, 1990).  En Guatemala el
descenso en el valor real de los recursos recaudados localmente pasó del
10% a más del 40% en cuatro años” (p. 66) Campbell (1992).

7 “aunque la evidencia sobre los efectos de las transferencias sobre el esfuer-
zo fiscal local en los países en desarrollo es escasa, hay al menos un soporte
empírico para la creencia comúnmente expresada de que las transferencias
tienden a menudo a desestimular tal esfuerzo” (p. 17). Bird (1991).

8 “El futuro de las finanzas locales, aún en los municipios más grandes, no
luce particularmente brillante incluso donde la ley 14 claramente impulsó los
ingresos locales y donde, con los cambios apropiados, los ingresos por predial
pueden ser también considerablemente fortalecidos.  Una razón para este
pesimismo es que actualmente no existen incentivos para que los gobiernos
locales incrementen sus propios recursos, aun si las jurisdicciones respectivas
tienen un considerable potencial para hacerlo.  Siempre es más fácil recurrir
al gobierno nacional en búsqueda de fondos que enfrentar a los votantes lo-
cales enfurecidos por el incremento en los impuestos locales (...) Otra razón
para el escepticismo con respecto al potencial para incrementar la tributación
local es la obvia sensibilidad política relacionada con el aumento del impues-
to predial, como se evidenció en el reciente fiasco de Bogotá con el catastro”.
Página 46, Colombia: decentralizing revenues and the provision of services: a
review of recent experience.  World Bank, October 23, 1989.  Documento
preparado por Kazuko Uchimura y Richard Bird.

9 Refiriéndose al Informe Final de la Misión para la Descentralización, prepa-
rado por Eduardo Wiesner manifiesta Jorge Iván González: “De manera sim-
plista se supone que existe una relación de causalidad negativa entre transfe-
rencias y esfuerzo fiscal (flypaper effect).  Se minimiza la importancia de
otros aspectos que también podrían estar incidiendo en dicha relación” pági-
na 100. Un ordenamiento territorial de corte fiscalista.  En Fescol. Diez años
de descentralización.  Resultados y perspectivas.

10 Ver sobre el particular Estudio sobre la capacidad de los gobiernos locales
en Colombia.  Más allá de la asistencia técnica.  Ariel Fizbein, Banco Mun-
dial, 1995.

11 Ver sobre el particular, Fiszbein, Ariel, obra citada y Alberto Maldonado,
El proceso de descentralización en municipios pequeños de Cundinamarca.
Estudio de casos.  Colciencias-Universidad Central, 1993.

12 Ver Maldonado, Alberto.  Analisis del comportamiento de la inversión
municipal.  Departamento Nacional de Planeación, Unidad de Desarrollo
Territorial, 1993.
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